
  

NI A 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y RE - 
  

FORMA DE ESTATUTO SOCIAL - 
  

  

  

DE LA COMPAÑIA  INMOBILIA - 
  

RIA GECE S. A. ( GECESA ). 
  

CUANTIA 87 las IO A no 
  

  En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

del Guayas, República del Ecuador, noy WAI 
  

     ante mí,    
    abogado EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ AYALA Notario sep 

  

del Cantón Guayaquil, comparece la compañía Inmobilia - 
  

ria GECE S. A. ( GECESA ), representada por el señor 

GENARO CUBILLO ESPARZA, quien declara ser ecuatoriano, 
CE 

casado, ingeniero civil, en su calidad de GERENTE de 
  

la misma, conforme lo acredita con el nombramiento que 
  

16 

17 

18 |— 

19 

se agrega a la presente escritura pública como docu- 

mento habilitante. rr 

El  compareciente es mayor de edad domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y 
  

20 
contratar, a quien por haberse ¡identificado con su res 
  

z1 
pectiva cédula de ciudadanía, doy todo conocerlo; el 
  

mismo que comparece a otorgar esta escritura pública de 
  

8 aumento de capitaly y reforma de estatuto social/de - 
  

compañía anónima, sobre cuyo objeto y resultados está 
  

bien instruido, a la que procede de una manera li - 
  

bre y espontánea; y, para su otorgamiento me presen- 
  

ta la minuta que dice at], RN 
      ” SEÑOR. ..N.QT.AR.I.0 : En el registro de es o- 
   



crituras públicas a su cargo, sírvase insertar una - 
  

por la cual conste el Aumento de Capita” y reforma 
    de estatutos” de Inmobiliaria GECE S. A. _( GECESA ), al 

tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes : -- 

PRIMERA: INTERVINIENTES, - Comvarece al otorgamien 

to de la presente escritura el señor Ingeniero Gena- 

ro Cubillo Esparza, en su calidad de Gerente y por 

lo tanto representante legal de la compañía anónima - 

denominada INMOBILIARIA GECE S. A. ( GECESA ), conforme 
naa e 

lo acredita con el nombramiento debidamente aceptado - 

e inscrito que se adjunta como documento habilitante, 

  

además debidamente autorizado por la Junta General Ex 
  

traordinaria de Accionistas rcunida el seis de junio 
Mo.) sa al HL 

  de mil novecientos ochenta y nueve, según Acta debi 
  

d.mente certificada que se adjunta, === -=-.------- 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) La compañía  INMOBILTAf 
A 

"A GECE S. A. ( GECESA ), ge constituyó mediante 

o critura pública que autorizó el doctor Jorge Maldond- 

Rennella, el tres de diciembre de mil novecientos 
E 

l setenta y cuatro,lL inscrita en el Registro Mercantil - » . LUAtro, 

del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de . £nero de 
lot A AA 

il novecientos setenta y cinco, con un capital so - 
ICO 

ial de DOSCIENTOS TREINTA MIL SUCRES;: A, ii - 
LL a a 

b) La Junta General Extraordinaria Universal de Acciod. 
ng A 
  

nistas de INMOBILIARIA GECE S. A. ( _GECESA ), en se, 
a 

sión celebrada el seis de junio de mil novecientos - E 

  

3
%
 

Y*
o3
S 

  

ochenta_ y nueve, resolvió... aumentar £l. sapitel social y 

reformar el estatuto tal como consta de la copia de 
, e A 

3    



  

    

  

10 

11 

12 

13 

sa 

“15 

16 

17 

18 

00040 

RCERA: AUMENTO DE CAPITAL .= Con los anteceden- AA A 
  

y expuestos el señor Ingeniero Genarp- Cubillo Espar 
  

za,Y”por los derechos que represental de INMOBILIARIA - 

GECE 5. A. ( GECESA IA su calidad de Gerente de 
nc 

  

  

la misma, debidamente autorizad por lo resuelto en 
  

|. la sesión de Junta General Extraordinaria UniversaW” de 
  

Accionistas de dicha compañía, celebrada el seis de - 

dunig de mil novecientos  ocheMtGndo EVE. expresamente | 

Feclara | aumentado el capital social de su representa- 

da sn la suma de UN] MILLON... SETECIENTOS... SETENTA ...MIL 

  

    

  

SUCRE Ss/ .1'770.0 00 dividido en un 11 - 

cientas setenta acciones ordinarias y nominativas de 
a sad   

un valor nominal de Jun mil sucres cada una, las mist 
  

mas que han sido totalmente pagadas e. - Pron. 
  

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL,- El señor In? 
EH AT NN MO PEA: ICAA O at y is 

geniero Genaro Cubillo Esparza, debidamente autorizado 
RARA, 2 Y 

por lo resuelto en la sesión de Junta Ceneral Ex - 
  

traordinaria de Accionistas yÚe INMOBILIARIA GECE S. A. 
  

    

( GECESA , celebrada el seis de junio de mil no- 
0 AP 

vecientos ochenta y nueve, declara expresamente  refor- 

mado el Estatuto Social de su representada, en su Ar 

tículo Cuatro el mismo que en j e - 

_ o CUATRO. "CAPITAL - El capital suscrito. Y...RAgA” 

do de la compañía, .es...de. - DOS-- MELLONES -* DE- SUGRES:,- Yer 

presentado por dos mil acciones Ordinarias y  |pominatir, 

T 

  

  

vas, de un mil sucres cada una, numeradas del cero 
  A     uno al dos mil, emitidas en títulos que pueden, Teprke- 
 



10 

sentar_ una O varias acciones, firma por__el Presi- 
  A 

dente y Gerente de la compañía .YA === --=-- 

  

QUINTA: NACIONALIDAD DEL ACCIONISTA SUSCRIPTOR. - 
  

El_ accionista señor Ingeniero Genaro Cubillo Esparza, 
  

es _ de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 

  

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás -* 

ciudad de GuayaquilierT TT >ooocrnmoareoecorocrnornornenosl 

  

formalidades de estilo para la validez y perfecciona- 
  

miento de esta escritura.- Firmado : ESTEBAN HIDALGO -|' 
  

CAICEDO.- ABOGADO .- Registro número : cuatro mil 

  

1 seiscientos cincuenta y mueve "Mo o==oonoroonoonen>+--- 
  

1 
**** DOCUMENTO + HLABTIILITANTE *** 
  

13 

1 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE  AC- 

CIONISTAS DE INMOBILIARIA GECE S. A. (  GECESA ), CE- 
  

15 
LEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
  

Y NUEVE.- En la ciudad, de Guayaquil, a los seis día 
  

17 
del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve 
  

18 

a las trece “horas, en el local ubicado en Villavíi - 
  

19 
cencio mil setecientos cincor se reúnen los accionis- 
  

21 

tas de INMOBILIARIA GECE S. A. ( GECESA ), con el ob 
  A == 

jeto de constituirse en Junta General Extraordinaria - 
  

Universal, sin los requisitos de la previa convocato- 
  

  

ria, puesto que están presentes todos los accionistas 
aa 

que representan la totalidad de capital social  paga- 
  

do de la compañía y están de acuerdo en los asun a- 
  

tos a tratar que son : Aumentar el capital y refor- 
  ” 

  

mar el estatuto en la parte pertinente al capital, - 

  

  todo lo anterior de comformidad con lo que dispone el   
 



    

  

  

     
  

    

  

  

ARE p 
8 : : 4 : : 

E la sesión el Presidente señor Arquitecto,..Qui- 

pe 

e mo Cubillo, Remnella, y actúa de Secretario el Ge- 

PON 

7 rente señor Ingeniero Genaro Cubillo Esparza disponién- A = | 

.s do la presidencia que el señor secretario elabore la 

€ lista de los asistentes, la misma que fue la siguieñ- 
  

        
te : Ingeniero 111 ropietario de 

  

  

doscientas veintiséis acciones; Abogado Blas Alejandro 
td 

      

  

_Ley de Compa Asi) - > vá 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ao 

9 | Cubillo ropietario de una ión: Olimpia Ma 

10 cías Rivas, propietaria de una acción; Juan Andrés - 
A A 

a Gentile, propietario de una Lón:y, señora Lourdes Ga1t4r- 
0 e — Ma 

do Rubio, propietaria de una acción; todas las acciones - 
12 cota. SINO A. 

12 son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de 

e un mil sucres cada una. - La Presidencia declara le- 

gaimente instalada 14 Junta General, disponiéndose se 
"15 

"lo pase a considerar el rimer__tema que se refiere al 

2 aumento de capital, solicitándo la palabra el señor- 
* a A 

18 Ingeniero Genaro Cubillo Esparzay/ pata manifestar que 

Oo 19 es necesario A capital_ social para dar una 

20 verdadera ¡imagen de la sociedaí proponiendo en que el 

a | *%umento sea damiin midió setecientos. setenta a/a” 

ze | Sres, dividido en un_.mil. setecientas...58t gba acciones 

es ordinarias, nominativas de un valor nominal de unuiidi 

e” 
2s | gucres cada una. En este estado los accionistas decir an 

. her 

      den nuncia su derecho de. j n la sus- 

cripción de las acciones resultantes del aumento de 
  

capitel” Solicita la palabra nuevamente el señor In- 
    
  

   



  

seo de suscribir las un a ac- 
y A 

ciones de las resultantes del aumento de capital, una 
  

  
vez que los accionistas han renunciado exprezprente a 

e 

su derecho de preferencia proponiéndo Gomo forma de 
  
  

  
pago el compensar su crédito. La Junta General entra 
nó 

a considerar la propuesta del accionista y resuelve's 

o 

  

  

por unanimidad aceptar la suscrinción de las un mil- 
ARA A a CTA aida =— - 

setecientas setenta acciones en que se divide el au- 
AAA A 7 

  

mento acordado Por el señor Ingeniero Genaro Cubillo 

Esparza y” aceptando también que la paga compensando er A a 
  

dito con cargo a su cuenta acreedora que tiene en 
  a - 

la compañía.” Para dar sumplimiento a la doctrina cie 
  

to veintistisr de la Superintendencia de Compañías, la 
  

  

17 

18 

19 

B
O
R
O
?
 

8 
3 

Una General aprueba y ratifica. la enifrega en nume- 
A mn 

z 
  

pañía.y La Presidencia dispone se pase a considerar e 

rario realizada por el señor administrador de la com-| 
iz - 

  

segundo punto de los asuntos a tratarse, el mismo - 
  

que se refiere a la reforma del estatuto social men 
  

lo atinente al capital como consecuencia del aumento 
  

de capital acordado y que lo que debe reformarse en 
  

el artículo cuatro, proponiendo el siguiente texto : - 
  

" VARTICULO CUATRO.- CAPITAL.- El capital suscrito y 
  

pagado. de la compañía es de DOS MILLONES DE  SUCRES, 

representado _por_ dos mil acciones ordinarias y  nomi- 
  

nativas de un mil sucres cada una, numeradas del ce- 
  

ro uno al dos mil, emitidas en títulos que pueden 
  

representar, una O varias acciones, firmadas por el 
    Presidente y Gerente de la compañía '" Reforma del   
 



    

+ o + 

Guayaquil, diciembre 7 de 1988 
ias Ed 

0000 “05 
Ciudad.- 

Muy señor mío : 
PP A ic 

" ¿o Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta Gene- 

  

   
   

il Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima Civil " IN-. 

LIARIA GECE S.A, *"_(_GECESA ) celebrada el día de hoy 7 de di - 

jembre de 1988 / resolvió por unanimidad nombrar a usted. GERENTE 44G4e 

“la antes nombrada compañía, por un período de _cinca.añoas; y, de a - 

cuerdo con lo dispuesto en el Art. 18 de los Estatutos Sociales us- 
- . ( ad z 

ted tiene la representación legal Y. extuadudiciode-e-GSomañla br TN 

lo e individualmente, sin intervención de ningún otro funcionario O 
AARÓN AA 

administrador de la compañía, 

Se hace constar para los efectos legales correspon - 

. dientes que la escritura pública de constitución de ” INMOBILIARIA - 

* GECE S.A. " ( GECESA Y fue otorgada el día 3 de diciembre de 1974,an 

* te el Notario Titular Séptimo,del cantón Guayaquil Sr. Dr, Jorge Mal 

donado Rennella /y fue inscrita en el Registro Mercantil a cargo del 

Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 24 de enero de 

19754 

Se deja constancia que usted reemplazayal Sr. Arq. - 

Guillermo Cubillo Rennella.vV 

      

     
Muy atentamente 

"" Y 

o Rennella 

ENTE. 

    

    
    

Arq. Guillermo Cubi 

PRESI 

Compañía Anónima Civil 

CESA ).- Guayaquil, di- 

Acepto /el cargo de Gerentevde 
== FA Uat 128 

" INMOBILIARIA GECE S.A. " ( 

ciembre 7 de/1988.Y 

ANNO 
Ing. Genaro Cubillo Esparza. « 

Queda in £ Rombramiento de Lerentr de INMOBILlanli CESE c.h. (GÉDE 5H) 

= Emi tna mn CANO 1.



  

To 5.714 del a«ejeriorid.- aronivenrosf lo: coa-PULLDUIE Mí y2(0 por 

Inputsio ctometicuco y Drtimse lociómile- Liyocuil, penio vrinir - 

El atiiotivrar a A ce mil no       

    

   

cifniDs DChEMti y MuUPVE 

     
     

HECTOR MIGUEL Ala 

Begistrasar Mercantil del Cany 

5E TOMÓ nota ds estr Nonbranifmto a foja 1.623 del Rectistro mfrceniil o 

de 1.975, al marcen de la inscripción respectivs.- busyaquil, Junio. 

uLEve.-El necistrador Mercentile.--             
    

  

   

  

veinte e mil novecientos osheng 

z AAA “ 

LÍA ME 
Lot, Lay 

pos de 

F ” 

  

ys Proror ener 

Peor Mercantil das 

  
 



  

  

  

  

mo A 

SEA DEZ Z . o 
S ago 27 | 00010 “16 

vANtículo Cuatsd del estatuto social que es aprobada.Doz. 
rA “ 

Co 2 AHñanimidad or la Junta General.- Se concede un rece- 

Non sl | 3 so ara la redacción del acta, la cual luego de ser 

Jo. e leída es aprobada? por unanimida9”por los concurrentes 
  

y en señal de 2110 € proceden a firmarla en unidad 
  

de acto.- Firmado : Guillermo Cubillo Renne11a(irma- 
at, Z 

  

do : Ingeniero Genaro Cubillo Esparza firmado : Aboga- 

do Blas Alejandro Aguayo Cubilloy// Firmado : Olimpia - 

Macías mvas Y rirmas : Juan Andrés A : 

o Lourdes Gallardo mubio/ GERLLEIGO Que es igual al origi- 

nal que reposa en los archivos de la. compañía, a 

  

  

  

  

  

mu 
  

  

  

0 12 los que me remitiré en caso nec 2ri0/ Firmado : In- 

12 geniero Genaro Cubillo FEsparzaf- GERENTE - SECRETARIOS” - 

. Se agrega a la presente escritura pública el nombra- 
14   

miento del -representante legal de la compañía compare 

. 16 ciente” A 

  

  

  

  

  

  

. 17 Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

18 inserto y. agregado, que en un mismo texto quedan e- 

19 levados a escritura pública.- Yo, el tario doy fe 

0 20 que, después ' de haber sido leída, en alta voz, toda 

2 esta escritura pública al compareciente, éste la aprue- 
  

ba y la súscribe contigo, el Notario, en un solo - 

acto. 4 
  

  

  

POR LA COMPAÑIA INMOBILIARIA GECE S. A. (  GECESA ), 

7 e Z 

La MAMAS LL y 
Y vo 

Ing. Genaro Cubillo Esparza - Gerente 
7 

  

  

      E A     
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M 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

A 
3 

$ 

1 
C,C, 0903938330 C.V. 119-216 / 

Registro Unico de Contribuyentes Número: 0990256667001f 

  

  

Y 
  

EL NOTARIO, Y 
  

  

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYaA A 
  

  

Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero este 
  

TERCER AESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello y 
  

e 

firmo en la ciudad de Guayaquil a los veintisiete días 
  

  

del mes de sunio/ de mil novecientos ochenta y mevbk | 

  

  

  

? e 
  a _—— 8 

Non 357 ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
  NOTARIO SEPTIMO DEE y 7 TA 

CANTON GUAYAQUIL 
  

  

poY TE: Que en estafecha y, el margon de las matrices correspon - 
  

dientes, en carnplimiento a lo dispuesto en - los Artículos Segundo y , 
  

Cuarto, de la Rerolución No. 90-2-1-1-0000473, de fosha veinte de febre| 
  

to de mil novecientos noventa ¿de la Superintendencia de Compañihe «n 
  

Ouayaquil, tomó nota de la aprobación del aumento de capital y, la retog| 
  

rua de estatutos de la compallh a que se refiero el presente testimo 
  

Guayaquil, febrero veliste de mil novecientos noventa 7, - 
  

  

    

  

MANO SER RA, 
TEASREUIBELA 

y E Ma al 
Fea Ce 

PTE, 
      

  

     

  

Ab. E 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
  

CANTON CT IYAQUÍE    



    

    

    

  

    

              

    

  

dinado en Lo Meselusión número 98- E 1. 1- SUBDAI, det AO Y 7 
£9 de Februsa de 1.998, par el SUBINTENDENTE DE DERE MOCTETA 
WID DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE BIRVAQUÍL., queda inserto 
unta Cuarituro, la atens mor envtieno el AUODITO DE CAPTTM, Y ML 
FONMA DE ESTATUTOS de INMDBILIARIA SETE BA. ( GECEBA), de la - 
Jen 10.93% a 10.941,Nmoro 3.390 del Reglstya Meremntil y uste 

de baja el nánors 5.11 del Reperteris.- Susyaqull, Nara vai 

tiauwwo de all anvertentes Registreda? Neyuemttl .- 

   
   

   
/ HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del 

CERTIFICO) Que sun tamb neta de la Manitas que 

utesede » foja 1.000 Registeo Neremntil de 1.975, ul vergen 

de la insuripatín renpotiiva.-Queyegudl, Merza veimtánevo de - 
a42 neveulentes noventa.-22. Registradas Maraensi2 “y , 

   
    
  

  

   

  

A AB. HECTOR MIGUEL IVAR ANDRADE 

Registrador Mercargi 481 Centón Guayaquil 
CERTIFICOS Que aun feuha de hoy, queda ershivj uno soplo cts, 

on de cota esariturs, en esmpliniente de le 
to 733, dictado par el señor Presidente de Lu Paplbllas el 22 de 
Agueto de 1.975, publicado en el Regletos Aflelas almas 078 del 

E9 de Aguera de 1.973.-Guayegudt, Marco vibntinmins: de BEI: quo 
cientos aeventa.-E1 Registr adar Mersamtil .- / . 

AB. HECTOR MIGUEL -ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil/del Cantón Guayequil 

     

  

   

 


